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Al Despacho del señor Juez, hoy diecinueve de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 

Secretaria  

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud del JUZGADO 46 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

comunicada mediante oficio No. 916 sería el caso tomar nota del embargo del 

remanente de no observar que mediante auto de fecha 29 de julio de 2021 se ordenó; 

 

“TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares decretadas dentro de la presente 

ejecución en contra de la demandada HEALTHFOOD S.A. EN LIQUIDACION. Líbrense 

los oficios del caso”  

 

“QUINTO: REMITASE el expediente contentivo del proceso ejecutivo adelantado por 

NIDIA JULIANA LEON QUINTERO contra HEALTHFOOD S.A. EN LIQUIDACION al 

correo electrónico liquidacionhealthfood@gmail.com o de ser requerido, a las 

instalaciones de dicha empresa, ubicada en la Calle 70 # 7-60 oficina 303 de la ciudad 

de Bogotá, con la finalidad de que este expediente Judicial haga parte del proceso de 

recepción, calificación y graduación de acreencias que tramita el liquidador.” 

 

En consecuencia de lo anterior, no se tomará nota del embargo del remanente 

comunicado.  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS,  

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: NO TOMAR NOTA del embargo del remanente comunicado por el 

JUZGADO 46 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                            

     CRISTIAN ALEXANDER GARZÓN DÍAZ 
    Juez 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

B U C A R A M A N G A 

 
El Auto anterior fechado 19 DE AGOSTO DE 2.021, se notifica a las partes en anotación hecha en el cuadro de ESTADOS 
No.109 FIJADO en lugar visible de la Secretaría de la página web de la Rama Judicial, hoy 20 DE AGOSTO DE 2021 a las 
8:00 A. M. en la ciudad de Bucaramanga. Consulta: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-municipal-de-
pequeñas-causas-laborales-de-bucaramanga/68 

 

MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 

Secretaria 
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